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Resumen 
 

Este artículo de reflexión pretende realizar una breve introducción al llamado ecofeminismo, con el objetivo de 
visibilizar sus encuentros y diferencias con las propuestas de la biología de la conservación. Propondremos que el 
ecofeminismo tiene numerosos aportes epistemológicos y ético-políticos que pueden enriquecer a las prácticas 
de la biología de la conservación y generar una mirada crítica sobre el rol de las ciencias en las problemáticas 
ambientales. Para ello examinaremos dos elementos de análisis, particularmente relevantes para el 
ecofeminismo. El primero refiere a la noción de naturaleza en la Modernidad y la perspectiva dualista que separa 
naturaleza de cultura. El segundo refiere a la epistemología tradicional de las ciencias naturales, vinculado a la 
idea de objetividad y neutralidad, así como en relación al rol asignado a las ciencias naturales frente a las 
problemáticas ambientales. Posteriormente, contrastaremos dichas críticas con los discursos de la biología de la 
conservación, tratando de examinar en qué medida se reproducen los presupuestos criticados por el 
ecofeminismo y en qué medida aparecen búsquedas comunes. Nuestro análisis indica que en cierta medida 
algunos elementos del ecofeminismo parecen encontrar resonancias y perspectivas comunes en la biología de la 
conservación, más no de modo amplio. Creemos que las alianzas entre las corrientes feministas y las de cuidado 
ambiental, propuestas por la biología de la conservación, pueden resultar aproximaciones disruptivas respecto 
de la mirada hegemónica de las ciencias naturales. Estas “nuevas miradas” tal vez posibiliten una  mayor 
apropiación social en los proyectos de conservación, que no reproduzcan supuestos problemáticos –vinculados a 
la actual crisis ambiental- como el dualismo naturaleza-cultura y que consideren diferentes aristas 
socioambientales respecto de la pérdida de biodiversidad. 
 

Abstract 
 

In this article we provide a brief introduction of ecofeminism in order to highlight its encounters and differences 
with proposals of conservation biology. We propose that ecofeminism has numerous epistemological and 
ethical-political contributions that can enrich the practices of conservation biology and generate a critical view 
on the role of science in environmental issues. We will examine two elements of analysis, particularly relevant to 
ecofeminism. The first refers to the modern notion of nature and the dualist perspective that separates nature 
from culture. The second refers to the traditional epistemology of natural sciences, linked to the idea of 
objectivity and neutrality, as well as the role assigned to the latter in environmental problems. Subsequently, we 
will contrast these criticisms with the discourses of conservation biology. We will try to examine to what extent 
the assumptions ,criticized by ecofeminismo, are reproduced as well as to what extent common inquir ies appear 
Our analysis indicates that to a certain extent some elements of ecofeminism seem to be achieving some impact 
on conservation biology, though not broadly. We believe that the integration of feminist currents to the 
environmental care proposed by conservation biology can result in valuable contributions and in disruptive 
approaches with respect to the hegemonic view of natural sciences. These "new insights" may allow for a better 
social appropriation in conservation projects, by overcoming problematic assumptions -linked to the current 
environmental crisis- such as the nature-culture dualism, and considering different socio-environmental aspects 
regarding biodiversity loss.  
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Introducción 
 

A veces ciertos movimientos parecen ir por senderos 
paralelos, como en el caso del ambientalismo y el 
feminismo (Holland Cunz, 1996). Sin embargo, para 
nuestra sorpresa y como punto de quiebre para nuestras 
líneas de pensamiento, hay encuentros que conviene 
considerar. Este manuscrito  señala algunas de estas 
intersecciones a modo de presentar algunos aportes del 
pensamiento feminista para el cuidado ambiental. En 
particular, el objetivo de este artículo de reflexión consiste 
realizar una breve presentación del/los ecofeminismo(s) 
que, creemos, pueden resultar valiosos aportes para las 
propuestas científicas que buscan la conservación de la 
biodiversidad. En un momento de transformación 
ambiental intensiva y extensiva, que atenta contra 
diversas formas de vida y presenta un escenario de 
extinción masiva (Barnosky et al., 2011; IPBES, 2019), 
resulta ineludible la relevancia de las acciones de 
conservación, y por ende la necesidad de una reflexión 
crítica en torno a dichas acciones. En este sentido, 
buscaremos presentar algunos de los principales aportes 
del ecofeminismo y de la epistemología feminista para así 
revisar las prácticas y discursos de la biología de la 
conservación (BC) a la luz de dos ejes fundamentales: el 
concepto de naturaleza y el rol de las ciencias modernas. 
Para ello, este artículo está organizado en seis secciones. 
En la siguiente (2) realizaremos una breve introducción al 
denominado ecofeminismo. Luego indagaremos sobre las 
críticas de esta corriente hacia el concepto moderno de 
Naturaleza y presentaremos brevemente algunas 
propuestas superadoras (3). Replicaremos este esquema 
en relación al rol las ciencias modernas vinculadas a las 
problemáticas socio-ambientales. Consideraremos aquí las 
críticas a la perspectiva hegemónica de las ciencias 
naturales, reconociendo sin embargo que existen 
diversidades al seno de las ciencias naturales que ofrecen 
alternativas éticas y epistemológicas (y que 
recuperaremos en cierta medida en el siguiente apartado) 
(4). Posteriormente, examinaremos los discursos y 
prácticas de la BC en torno a estos dos ítems (5). Por 
último realizaremos una serie de conclusiones sobre lo 
visto (6). En cuanto a la metodología, por ser un análisis 
teórico, se han revisado críticamente fuentes 
provenientes de la epistemología feminista y del 
ecofeminismo así como se han analizado los discursos de 
artículos científicos y libros de texto canónicos de la BC.  
 

Desde la década de 1960 diferentes manifestaciones 

comenzaron a agrietar el suelo de “lo dado”. El 
ambientalismo atentó contra las promesas modernas de 
progreso industrial y de su pretendido dominio de la 
naturaleza, el feminismo contra la normatividad e 
inequidad entre géneros, el movimiento hippie contra la 
idea de familia o pareja, entre otros. La década de 1960, y 
sobre todo la de 1970, pueden caracterizarse por su 
confrontación a los valores establecidos (Bowler, 1998). 
En este marco, en 1974, Françoise d'Eaubonne, una de las 
primeras feministas francesas que integra la discusión 
ambiental, sugiere para salir de la crisis ambiental 
debemos incluir el tema de género (Puleo, 2000). Por 
ejemplo, señaló que la superpoblación denunciada en 
“The Limits to Growth” del Club de Roma no puede 
separarse del modelo patriarcal que no deja en manos de 
las mujeres la decisión acerca de la cantidad de hijos 
deseados. D’Eaubonne (1974) caracteriza al modelo 
capitalista y patriarcal como insostenible, presentando la 
premisa de “feminismo o muerte”. A su vez, se comienza a 
reconocer a la problemática ambiental como, ante todo, 
un problema de los cuerpos. En este sentido, las 
problemáticas ambientales se presentan como 
problemáticas biopolíticas, que aluden a la relación entre 
el poder y el dominio de los organismos vivos (Foucault, 
2006), en las que no puede omitirse la dimensión de 
género (Puleo, 2000). Entendiendo entonces al feminismo 
como una corriente fuertemente centrada en la disputa 
por los cuerpos -desde la despenalización del aborto, la 
elección en la sexualidad o la crítica a ciertas 
intervenciones médicas como la violencia obstétrica-, es 
entonces que la discusión ambiental toma lugar. Sin 
embargo, también debemos reconocer que esta relación 
entre feminismo-ambientalismo ha sido muchas veces 
silenciada dentro de diferentes vertientes feministas 
(Holland Cunz, 1996). No obstante, con mayor frecuencia 
se resalta la necesidad de pensar al cuidado ambiental 
desde una perspectiva feminista así como de integrar al 
feminismo la preocupación ambiental como un 
componente clave (Núñez, 2011). Esto es particularmente 
relevante en América Latina, donde los movimientos 
ambientales, indigenistas y feministas son agentes 
fundamentales en la construcción de horizontes de 
emancipación y cuidado ambiental, por fuera del modelo 
extractivista contemporáneo (Tapia Gonzalez, 2018). 
 

Debemos considerar a su vez que así como el feminismo 
consiste en feminismos (diversos y plurales), también 
debemos hablar de ecofeminismos (Holland Cunz, 1996). 
En este sentido podemos distinguir entre dos grandes 
corrientes, que acuerdan en que las problemáticas 
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ambientales deben ser abordadas con una perspectiva de 
género. Y viceversa. Una de estas corrientes sostiene que 
la relación entre el problema de género y ambiental radica 
en una relación primordial entre mujeres y naturaleza, 
que le darían a las primeras cierta jerarquía en las 
decisiones relativas al ambiente. Esta perspectiva aparece, 
por ejemplo, en algunos escritos de la reconocida 
feminista, física y militante india Vandana Shiva. Sin 
embargo, esta posición suele ser criticada por su carácter 
esencialista, donde la idea de mujer aparece como algo 
dado, eterno, “natural” (Holland Cunz, 1996; Plumwood, 
1993; Puleo, 2000). La segunda corriente, representada 
por autoras como Carolyn Merchant, Donna Haraway, Val 
Plumwood, Bina Agarwal o Alicia Puleo, reconoce también 
que el modelo patriarcal promueve la explotación y 
sometimiento tanto hacia las mujeres como hacia la 
naturaleza. Sin embargo, sugiere que, más que ahondar 
sobre una esencia que vincula a las mujeres con la 
naturaleza, debemos reflexionar sobre las relaciones de 
poder que conforman una estructura jerárquica entre los 
pares hombre-mujer y hombre-naturaleza. Para ello será 
necesario de construir tanto el concepto de mujer, el de 
hombre, como el de naturaleza. En esta corriente se 
intentará develar los mecanismos que someten a 
diferentes grupos humanos (en particular de mujeres y 
pueblos indígenas, comunidades afroamericanas o 
campesinas) y no humanos como parte de una Naturaleza 
que ha sido interpretada en la Modernidad como un 
objeto a dominar y explotar. En esta dirección, la 
devastación ambiental no resulta un problema del 
“varón”, sino de cierta cosmovisión moderna que desde el 
siglo XVII se ha vuelto hegemónica, y donde las ciencias 
naturales ocupan un rol central (Plumwood, 1993; 
Merchant, 2006).  Además, vale señalar que, como indica 
Shiva (2003), en muchos casos las mujeres son las más 
afectadas por la crisis ambiental, en tanto  sufren la 
obligación de buscar recursos, como agua o leña, cada vez 
más escasos por las prácticas agrícolas extensivas;  sufren 
en sus cuerpos los efectos de la contaminación, y  
responden a las demandas de los cuidados que exige el 
escenario de crisis ambiental vigente. En este sentido,  
Agarwal (1998), reconoce que las experiencias de las 
mujeres resultan especialmente relevantes para pensar 
políticas de conservación, ya que el cuidado ambiental en 
muchos casos se vincula a experiencias de mujeres, 
construidas desde el ámbito doméstico. 
 

Nuestra posición para presentar el ecofeminismo no 
sostiene un vínculo esencial entre mujeres y naturaleza, 
sino que la construcción de lo que es mujer y lo que es 

naturaleza debe ser revisada para no continuar replicando 
esquemas de dominio y explotación hacia diferentes 
formas de vida. Creemos que estas reflexiones pueden 
constituir aportes para la consolidación de otras 
epistemologías y prácticas para la conservación de la 
biodiversidad. A continuación profundizaremos sobre dos 
ejes centrales del ecofeminismo, que a su vez son 
fundamentales en las prácticas de conservación: el 
concepto de naturaleza y el rol de las ciencias naturales.  
 

Contra la naturaleza moderna 
 

La epistemología feminista ha reflexionado con particular 
profundidad sobre el pensamiento dualista moderno 
(Plumwood, 1993; Haraway, 1995; Harding, 1996; Núñez, 
2011; Puleo, 2000). A grandes rasgos, podemos entender 
al dualismo como la identificación, para un dominio 
particular, de dos tipos, categorías o principios 
mutuamente excluyentes (Robinson, 2017). El 
pensamiento dualista ha sido señalado como propio de la 
Modernidad (Descola y Pálsson, 2001; Latour, 2007), 
período en el cual se reafirmaron, resignificaron e 
instalaron los dualismos mente-cuerpo, varón-mujer, 
razón-emoción, objetivo-subjetivo y, sobre todo, 
naturaleza-sociedad. En particular, esta última separación, 
que sitúa lo cultural como distinto a lo natural, constituye 
una piedra angular del pensamiento occidental 
(Plumwood ,1993; Latour, 2007). Ahora bien, lo 
característico de la racionalidad moderna no sólo tiene 
que ver con el dualismo sino con la jerarquización de una 
de las partes. Se asume así  la supremacía de una parte 
sobre la otra, particularmente el predominio de la cultura 
sobre la naturaleza, de la razón sobre la emoción, del 
varón sobre la mujer, de la mente sobre el cuerpo, 
etcétera. Las críticas feministas han señalado que en esta 
jerarquización siempre aparece un polo “feminizado”, al 
cual corresponde la naturaleza, la emoción, lo subjetivo y 
el cuerpo, y un polo “masculinizado”, vinculado al varón, a 
la cultura, a la razón, a lo objetivo y a la mente 
(Plumwood,1993). Se van tejiendo entonces ciertas redes 
de sentido en las que se asocian lo femenino a lo natural. 
El cuerpo es lo que nos acercaría a los animales y, por 
ende, no nos permite conocer, razonar y hacer ciencia. La 
razón, por otro lado, nos separaría de la mera animalidad, 
ubicándonos en un escalafón superior (Arendt, 1974; 
Núñez, 2011, 2018). De aquí que nuestro concepto de 
naturaleza implica verla como lo “otro”, como el conjunto 
que no se interseca con lo humano, y que desde el 
presupuesto de una superioridad humana, se torna 
recurso al servicio de éste o bien resulta en aquello que lo 
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amenaza, esto es, la locura, las plagas, las fieras, las 
catástrofes. En palabras de Plumwood (1993), “la 
instrumentalización de la naturaleza y la mujer corren 
paralelos”.  Desde esta lógica, “el Hombre”, desde el siglo 
XVII, luchará contra lo animal y contra la barbarie, 
integrando en estos dominios a los pueblos no europeos 
(como pueblos originarios o comunidades 
afroamericanas), a los campesinos, a los pobres y/o a las 
mujeres.  
 

Sin embargo, esta racionalidad moderna también ha dado 
lugar a la idea de una naturaleza a proteger. Se nos 
presenta aquí el concepto de wilderness o silvestría, un 
concepto neurálgico en los comienzos de la conservación 
(Adams, 2004). Wilderness remite a aquellos lugares 
donde el humano tan solo está de paso, no los habita, no 
los modifica, no con-vive (Sarkar, 1999), presentando una 
visión en la que lo “natural” es puro y por ende no 
contiene rastros humanos (Plumwood, 1993). Esta idea de 
naturaleza prístina, “naturaleza virgen”, ha sido 
fundamental en los procesos de expulsión de 
comunidades locales para la creación de reservas 
naturales, a comienzos de siglo XX, pero también en la 
actualidad (Diegues, 2000; Klier, 2018). A su vez, la 
creación de áreas protegidas fue un dispositivo eficaz en la 
territorialización de los Estados Nación (Bessera, 2008).  
 

En estos escenarios, la idea de una humanidad o de 
cultura separada de la naturaleza ha perpetuado y 
legitimado la conquista y el sometimiento a lo no humano, 
sea para su explotación, colonización o para su 
conservación. Desde estos puntos de partida, se 
propondrá que para quitar el yugo a una naturaleza 
sometida por una lógica instrumentalizadora y 
mercantilizadora, debemos quebrar nuestro prisma 
dualista. Quebrar este prisma implicará entonces 
encontrar en “lo Otro” a un nosotros, entender a la 
problemática ambiental como un problema propio, a las 
ciudades como ambientes ecológicos, a las reservas 
naturales como sitios que han sido -o continúan siendo- 
habitados por diferentes culturas. Desde aquí, reconocer 
las lógicas de poder será un paso para echar luz sobre las 
opresiones sufridas por las mujeres, pueblos originarios, 
otros grupos sociales y organismos no humanos.  
 

El ecofeminismo propone revisar el concepto moderno de 
naturaleza, para reformularlo más allá de su 
representación como un espacio para la extracción de 
recursos o para la conservación sin humanos (Plumwood 
1993, Haraway 1999). Se buscará entonces generar 
nuevas nociones de naturaleza, que permitan reconocer la 

co-construcción y co-habitación entre humanos y 
diferentes formas de vida. En esta dirección, aparecen o se 
reposicionan conceptos para tejer otras tramas. Se nos 
presenta el concepto de territorio como lugar de arraigo 
entre lo simbólico, cultural y colectivo. De modo que “ la 
destrucción ecológica es, por tanto, la destrucción de la 
tierra como domesticidad espiritual y cultural, como 
territorio en el que se fundamentan las identidades 
individuales y colectivas” (Fernández Guerrero, 2010). La 
noción de territorio busca distanciarse del concepto de 
espacio, de un sitio sectorizable bajo planos cartesianos y 
comprensible bajo una física universal. Territorio 
entremezcla la dimensión cultural, natural y simbólica y, 
en ese sentido, deja de ser un espacio plausible de 
análisis, de partición y se transforma en un sitio 
atravesado por los símbolos y por la dimensión histórica 
(Plumwood 1993, Fernández Guerrero 2010). De aquí que 
en los conflictos indígenas latinoamericanos, la lucha no es 
por la naturaleza ni por las comunidades, sino por los 
territorios, por los sitios en los cuales se co-construye la 
identidad con otros humanos y otros no humanos 
(Haraway, 1999; Leyva et al., 2015). Asimismo, la filósofa y 
bióloga Donna Haraway (1995) propone a la figura del 
cyborg para representar lo híbrido entre lo humano, lo 
natural y lo maquínico. Para Haraway es fundamental 
encontrar “otra relación con la naturaleza distinta a la 
reificación y la posesión” (1999: 122). De aquí que la 
autora se plantee la necesidad de generar nuevos 
conceptos de naturaleza. En el cyborg se desdibujan los 
límites entre lo real y lo virtual, entre naturaleza y cultura 
y permite el florecimiento de un mundo amoderno, en el 
que el cuidado ambiental deje de ser el cuidado de lo 
Otro, siendo un cuidado de un Nosotrxs inclusivo. 
 

Contra la hegemonía del saber científico 
 

¿Qué saberes necesitamos para afrontar las problemáticas 
ambientales? Esta pregunta no es trivial. Si reconocemos 
que las problemáticas ambientales no son problemas 
técnicos, resolubles desde meros saberes técnicos, 
entonces cabe detenernos en un análisis de dicha 
pregunta. Una problemática ambiental difiere 
radicalmente de un problema científico tradicional, por los 
actores involucrados, por su carácter práctico –en 
contraste con los problemas teóricos- y complejo, así 
como por su carácter situado (ver más Klier et al., 2017). 
Por ende los abordajes serán variados y disputados. La 
pérdida de biodiversidad, en este sentido, involucra  
numerosos actores sociales, diversas miradas, sentidos y 
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valoraciones sobre la biodiversidad, y tiene diferentes 
efectos en un territorio dado. De aquí que el rol de las 
ciencias en torno a las problemáticas ambientales haya 
sido ampliamente debatido (Funtowicz y Ravetz, 1993; 
Funtowicz et al., 1998; Klier et al., 2017). En particular, 
desde el ecofeminismo y la epistemología feminista se han 
presentado fuertes críticas contra la hegemonía del saber 
científico en torno a las problemáticas ambientales. 
 

Una de las renombradas críticas de la mirada científica 
hegemónica es Shiva, quien plantea que la desertificación 
vinculada al avance de los cultivos transgénicos, la 
contaminación por megaminería o la pérdida de 
biodiversidad marina vinculada a la pesquería industrial no 
pueden comprenderse sin considerar el rol de las ciencias 
como agentes fundamentales de este modelo. Para esta 
autora el llamado “desarrollo” es una “fuente de violencia 
contra la mujer y la naturaleza en todo el mundo (...) (el 
mal desarrollo) tiene sus raíces en los postulados 
patriarcales de homogeneidad, dominación y 
centralización que constituyen el fundamento de los 
modelos de pensamiento y estrategias de desarrollo 
dominantes” (Shiva, 1995). De este modo, en conjunción 
con el apartado anterior, se plantea que la perspectiva 
tradicional de las ciencias modernas, con su carácter 
mecanicista y reduccionista, ha sido un componente 
fundamental para transformar al entorno en un conjunto 
de recursos. Podemos tomar como ejemplo  las líneas 
científicas vinculadas desarrollos tecnocientíficos, como 
los organismos genéricamente modificados de la 
agroindustria, y su lugar central en muchas problemáticas 
socio-ambientales. En esta dirección, la epistemóloga 
Harding (1996) señala que desde la década de 1950 nos 
encontramos frente a un nuevo proyecto en el cual el 
objetivo de las ciencias no sería el mero “conocer”, sino 
que consiste principalmente en actuar a través de la 
tecnología sobre diferentes aspectos de la sociedad y el 
entorno, que responden a intereses específicos. Asimismo, 
María Luisa Femenías (2019) recorre el modo en que en la 
cultura moderna, y también en las ciencias, se asienta un 
“eterno femenino”, que no es más que un modelo 
normativo-represivo, cuyos presupuestos se deben 
examinar y desarticular. Femenías vincula esta visión 
sobre lo femenino a una visión del mundo que habilita el 
extractivismo destructivo, donde el androcentrismo opera 
como un puente que estabiliza diferentes ámbitos de 
saberes incluyendo áreas científicas. 
 

Otra de las críticas de la epistemología feminista refiera a 
la pretendida neutralidad valorativa, buscando visibilizar 

qué valores no epistémicos atraviesan las prácticas y 
teorías científicas. Evelyn Fox Keller (1991)  cuestionó la 
noción de objetividad en la ciencia, señalando sus sesgos 
androcéntricos. Esta crítica –que va más allá de la 
presencia o no de mujeres en ciencia- señala que la misma 
epistemología de las ciencias naturales conlleva un 
carácter masculino. Revisando la racionalidad dualista 
moderna, la autora concluye que mientras el polo 
femenino ha sido tradicionalmente asociado a lo blando y 
emotivo, el masculino será menester de lo duro y de lo 
racional. La metáfora de las ciencias “duras” acompaña la 
idea del privilegio masculino para conocer racionalmente 
la naturaleza. De aquí que las ciencias hayan sido 
históricamente vinculadas al ámbito del varón. Fox Keller 
recupera el caso de la genetista y premio Nobel Bárbara 
McClintock, para dar cuenta del valor epistémico de las 
emociones en la investigación científica. Para la autora, el 
desafío consiste en transformar las categorías de lo 
masculino y femenino así como de razón y emoción, 
reconociendo que las pretensiones de las ciencias son más 
políticas que científicas. Desde aquí propone la idea de 
“objetividad dinámica” como contrapunto al debate que 
busca llevar adelante. Si la objetividad busca comprender 
el mundo “por fuera del mundo”, la objetividad dinámica 
buscará además reconocer la dialéctica en el modo de 
construcción de conocimiento de las subjetividades. 
 

La incorporación de lo emocional, sin embargo, no es sólo 
un reclamo desde las epistemologías feministas. Lara y 
Domiguez (2013) recorren lo que en la última década se 
ha denominado “el giro afectivo”, que interpela la 
interpretación de la producción de conocimiento. Este giro 
afectivo busca evidenciar que muchas de las decisiones 
realizadas, sobre todo en el campo económico, responden 
a aspectos emocionales que distan de los instrumentales 
supuestos por la razón moderna. Desde el ecofeminismo, 
Plumwood (1996), señala que en la mirada moderna, el 
único vínculo válido es el instrumental. Esto se evidencia 
en la perspectiva de la conservación de recursos de 
comienzos del siglo veinte, como señaló uno de sus 
fundadores, Gifford Pinchot, “solo hay dos cosas en este 
mundo material: personas y recursos naturales” (Pinchot 
1937 en Callicott 1990). Desde aquí, Plumwood reclama 
por la incorporación de una epistemología relacional, que 
precisamente se pregunte por qué tipo de vínculos 
queremos generar entre personas, con otros organismos 
así como con el ambiente, señalando la necesidad de 
reconocer otros lazos, más allá de lo instrumental. Así, 
frente a la pregunta por la conservación, la respuesta 
puede recorrer explicaciones que apelan a los afectos o a 
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valoraciones estéticas, pero encontrando en la dimensión 
emocional elementos más explicativos, desde los cuales 
pensar la producción de conocimiento, que en la mirada 
meramente instrumental.  
 

La pregunta por la neutralidad afectiva y epistémica se 
suma a la crítica previa de Susan Bordo, quien habla de 
una masculinización del pensamiento devenido del 
cartesianismo,  donde ciertos varones eran los portadores 
de la palabra científica, desarrollando una racionalidad 
que se inscribía en esa matriz de masculinidad, en la que 
además se introducían pertenencias étnicas  (Bordo, 
1986). A su vez, Haraway en “Ciencia, cyborgs y mujeres” 
(1995) busca revelar el modo en que las ideologías 
atraviesan las prácticas científicas, señalando cómo los 
sesgos androcéntricos  y patriarcales así como las 
dinámicas coloniales de las prácticas científicas quedarían 
ocultas desde la pretensión de una ciencia neutral. Aún 
más, se indica cómo esa particular lectura de la naturaleza 
-que en este texto refiere a los estudios de primatología- 
opera para naturalizar jerarquías sexistas, racistas y 
clasistas, en un deslizamiento de la biología hacia la 
política. Desde estas lecturas, Haraway (1995, 1999) 
propone la necesidad de comprender a las ciencias como 
una práctica cultural que sebe ser abordada desde los 
estudios culturales. 
 

En síntesis, desde el ecofeminismo se  interpela el 
paradigma de ciencia neutral. No sólo se señalan los 
múltiples efectos nocivos de las ciencias vinculadas a 
proyectos tecnocientíficos, sino que además se reconocen 
los sesgos androcéntricos del saber científico tradicional,  
proponiendo abordajes alternativos. Ahora bien, por otro 
lado, se reconoce que las ciencias han colaborado con la 
visibilización y tratamiento de numerosas problemáticas 
ambientales. De aquí, que los planteos feministas (y 
ecofeministas en particular), no buscan negar la 
participación de las ciencias modernas, sino reconocer el 
recorte de saberes desde los cuales se han edificado las 
propuestas, para de allí construir alternativas  por sobre 
ciertas miradas hegemónicas y problemáticas. Estas 
alternativas tienen que ver, como hemos señalado, con 
construir otras “naturalezas”, diferentes a la naturaleza 
moderna y científica. A la vez, ha aparecido la necesidad 
de integrar otros conocimientos, abrir un “diálogo de 
saberes” con perspectivas inter y transdisciplinarias para 
el abordaje de lo ambiental (Shiva, 1995; Morin, 1996; 
Haraway, 1998, 1999; Leff, 2007; Leyva et al., 2015).  En 
particular, Haraway (1998) ha puesto énfasis en la 
necesidad de orientar las investigaciones científicas hacia 

las problemáticas locales, a partir de una co-construcción 
de conocimiento que reconozca el lugar de enunciación de 
científicos y sitúe a las ciencias, sus prácticas e intereses; 
comprendiendo a los/as científicos/as como agentes que 
generan el saber desde un tiempo y lugar. En esta 
dirección se propone integrar otras voces y saberes para la 
resolución de problemáticas ambientales así como 
impulsar ciertas preguntas dentro de las ciencias: ¿A qué 
intereses responde tal o cual estudio? ¿Cuáles son los 
fundamentos éticos de la investigación? ¿Qué 
epistemologías se recuperan? ¿Qué noción/es de 
naturaleza se retoman? En otras palabras, se busca traer 
las preguntas ¿Ciencia para qué? ¿Ciencia para quiénes?  
Ahora bien, entendiendo a la pérdida de biodiversidad 
como una problemática socio-ambiental creemos que es 
necesario integrar una perspectiva de género para 
nuestras investigaciones, a modo de no reproducir los 
elementos antes criticados. A continuación, indagaremos 
sobre las prácticas y discursos de la BC, tratando de 
examinar en qué medida se entrecruzan sus abordajes con 
lo antedicho.  
 

La biología de la conservación, reproducciones y 
fugas 
 

Sin duda la BC tiene características excepcionales en 
relación a otros campos de la biología. En primer lugar 
aparece vinculada a una problemática ambiental 
específica: la pérdida de biodiversidad. De aquí que su 
objetivo no es meramente descriptivo o explicativo sino 
prescriptivo: se debe conservar la biodiversidad. Sus 
fundamentos éticos, referidos al valor intrínseco de 
especies y ecosistemas, la aleja de la pretendida 
neutralidad valorativa y reconoce un accionar basado en 
valores no sólo epistémicos (Soulé 1985, Sarkar 2005). Ya 
desde sus comienzos, plantea la necesidad de abordajes 
interdisciplinares, que consideren otros saberes además 
de las ciencias naturales (Soulé 1985, 1986; Jacobson 
1990). Ahora bien, con el objetivo de vincular las 
propuestas ecofeministas con la BC, nos preguntamos dos 
cosas, ¿Qué se intenta conservar? y ¿Cuáles son los 
saberes que se integran efectivamente en la BC? Estas dos 
preguntas apuntan a rever las representaciones de 
naturaleza así como de examinar el rol de las ciencias 
naturales en la BC. Para reflexionar sobre estos aspectos, 
en una primera instancia presentaremos qué ocurre en la 
“norma”, en el grueso de los trabajos del área. Luego 
presentaremos las llamadas “fugas”, perspectivas en la BC 
que si bien no conforman mayoría, se presentan como 
alternativas a las teorías y prácticas tradicionales.  
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¿Qué conservar? La primera respuesta a esta pregunta 
aparece a la vista: la biodiversidad. De hecho Takacs 
(1996) ha señalado que la premisa de “conservar la 
naturaleza”, junto con el surgimiento de la BC, ha sido 
reformulado globalmente hacia “conservar la 
biodiversidad”. Dicho concepto emergió en la década de 
1980, vinculado a la consolidación de la BC y a la crisis 
ambiental  (Takacs 1996). Biodiversidad es ciertamente un 
concepto polisémico (Klier, 2016), que involucra 
diferentes niveles de lo vivo, desde genes hasta paisajes 
(Noss, 1990) y donde no queda claro el lugar del humano 
dentro de dicho término (Sarkar, 2002; Klier, 2016). Sin 
embargo, cabe reconocer que la BC recupera la visión de 
Aldo Leopold, quien ha sido el fundador del llamado 
ecocentrismo. Para Leopold, el humano forma parte de la 
comunidad biótica y sostiene que ciertos usos de suelo 
incluso favorecen la diversidad de especies en un 
territorio (Leopold 1989, 1992). Esta perspectiva de una 
biodiversidad que considera a las personas pareciera 
contrastar con el dualismo moderno que separa 
naturaleza de cultura. A su vez, considerando a la ecología 
como la disciplina desde donde emerge la BC, 
encontramos raíces de ciertas premisas no dualistas. 
Arthur Tansley -uno de los ecólogos más destacados, 
quien propuso el concepto de ecosistema en 1935- ya se 
enfrentaba a estos interrogantes, preguntándose por la 
integración de lo humano como factor biológico, que la 
biología debe considerar, y a su vez señalando la 
preocupación por las “actividades humanas destructivas 
del mundo moderno” (Tansley 1935). Estas preguntas han 
moldeado la mirada ecológica, proyectando inquietudes 
respecto del dualismo naturaleza-cultura al seno de las 
ciencias naturales y del rol de la ecología en los problemas 
ambientales. 
  

No obstante, diversas revisiones han señalado que la gran 
mayoría de los estudios en BC se orientan hacia el estudio 
de especies carismáticas o ecosistemas prístinos (Fazey et 
al., 2005; Klier, 2018). Más aún, sigue vigente la 
problemática por la expulsión de comunidades huamanas 
para la creación de reservas de biodiversidad (Spence, 
1999; Cock y Fig, 2000; Hall et al., 2014). Asimismo, 
muchos textos  presentan  la idea de humanidad como 
opuesta a la biodiversidad, manteniendo que la 
humanidad destruye a la naturaleza o que la humanidad 
es beneficiaria de las acciones de conservación, como en 
el caso de los artículos vinculados a los servicios 
ecosistémicos (Klier y Folguera, 2017). La biodiversidad es 
presentada como instrumento para el bienestar humano, 
reproduciendo la lógica instrumentalista de “naturaleza 

como almacén” (Gudynas, 2015). Si bien Leopold y Tansley 
parecieran ser precursores en la fundación de una mirada 
no dualista para la ecología y la conservación, en la 
práctica esta “nueva naturaleza” llamada biodiversidad 
suele responder a la mirada tradicional de naturaleza 
moderna. La naturaleza así como la biodiversidad, en 
numerosos casos, sigue oponiéndose a lo humano, 
presentándose como recurso o como sitio vacío, como 
wilderness. 
 

La segunda pregunta se orienta hacia el rol de las ciencias 
y los saberes involucrados en la BC. Como señalamos, así 
como la ecología constituiría “… ‘una ciencia de nuevo 
tipo’ que, contrariamente al dogma de la 
hiperespecialización que ha regido el desarrollo de las 
disciplinas científicas, exige un saber global competente 
en diferentes dominios” (Morin 1996), la BC seguiría sus 
pasos. Numerosos artículos promueven una BC 
interdisciplinaria y que incluso considere saberes no 
científicos (por ejemplo: Campbell, 2003; Mascia et al., 
2003; Bennett et al., 2017; Reyners, 2010; Wallen, 2017). 
Sin embargo, así como la ecología ha mostrado en muchos 
casos un abordaje analítico, de corte fuertemente 
disciplinar (Pickett et al., 2007; di Pasquo, 2014), la BC en 
la norma parece continuar esta tendencia. De este modo 
nos encontramos con una mayoría de trabajos abordados 
desde una ecología disciplinar, que dejan de lado a las 
ciencias sociales así como a los saberes no científicos (por 
ejemplo, indígenas y/o locales) (Fazey et al., 2005). En la 
presentación de las problemáticas, la voz del experto 
supera en sonoridad al resto de las voces, determinando 
los lineamientos y prioridades para el cuidado ambiental. 
Adicionalmente la dimensión ética, elemento fundacional 
del área, rara vez suele recuperarse en los artículos, que 
se presentan bajo el velo de la neutralidad (Griffiths y dos 
Santos, 2012).  
 

No obstante, sabemos que “la mayoría” esconde voces 
minoritarias de gran interés. Existen otras perspectivas de 
la BC, que cobran cada vez más relevancia. Por ejemplo, 
en relación a un cuidado ambiental, que no sea sólo de lo 
“Otro”, la perspectiva de socio-ecosistemas promueve un 
abordaje integral que integre la dimensión humana de la 
conservación y considere otras voces (locales así como de 
las ciencias sociales) (Berkes, 2004; Ortega Uribe et al., 
2015). Se reconoce también en la BC una fuerte 
problematización por encontrar abordajes trans-
disciplinares, destacando la relevancia de las ciencias 
sociales (Mascia et al., 2003; Bennett et al., 2017), así 
como de los saberes tradicionales y locales, sobre todo en 
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la línea de etno-conservación (Shackeroff y Campbell, 
2007; Tidemann y Gosler, 2010; Vilá 2014; Medrano 2017, 
2019). En esta última corriente, se revisan las 
caracterizaciones de la biodiversidad, reconociendo que 
existen otras formas de representar y comprender a lo 
viviente en diferentes culturas. El marco de la etno-
conservación promueve a su vez la necesidad de una co-
construcción de conocimiento, que revalorice saberes 
indígenas y locales (Santos-Fita y Cano Contreras, 2009; 
Tidemann y Gosler, 2010). Más aún, encontramos 
artículos en una de las revistas principales del área 
criticando la figura del experto (Colchester, 2000) y 
problematizando los abordajes tradicionales de la BC, 
asumiendo la dimensión política de la conservación. 
Asimismo, el reciente marco de la llamada “ecología 
queer” busca indagar sobre lo viviente desde una 
perspectiva de género, no sólo reconociendo los sesgos 
androcéntricos y heteropatriarcales de la mirada “neutral” 
ecológica sino proponiendo nuevas lecturas sobre los 
fenómenos ambientales (Gaard, 1997; Gandy, 2012; 
Mortimer-Sandilans y Erickson, 2014). Es decir, nos 
encontramos en la BC con numerosas fugas, 
aproximaciones que ponen en jaque a las miradas 
tradicionales de las ciencias naturales, desde el 
reconocimiento de la necesidad de otros saberes así como 
desde la pregunta crítica por el concepto de biodiversidad. 
Sin embargo, pese a estas aproximaciones, que van más 
allá de la mirada hegemónica y tradicional de las ciencias 
naturales, no queda claro en qué medida se integran estas 
perspectivas en la formación y prácticas de la biología de 
la conservación, ni en qué medida existe un vínculo 
efectivo y diálogo horizontal entre diferentes actores (de 
las humanidades o comunidades locales) y la/os 
científica/os vinculados a la conservación. Tampoco es 
evidente la integración entre la teoría feminista y la BC. De 
hecho, al realizar una búsqueda en las principales revistas 
del área (Conservation Biology, Biological Conservation o 
Conservation & Biodiversity) ningún artículo presenta en 
su título o palabras clave el término “feminism”. Los 
términos women o gender aparecen escasamente, 
principalmente vinculados a estudios de percepción de la 
biodiversidad según género (Jiménez et al., 2014; Carter y 
Allendorf, 2016; Conde et al., 2016; Allendorf et al., 2017; 
Levine et al., 2017), pero no aportan perspectivas 
metodológicas, éticas u ontológicas vinculadas a las 
corrientes feministas. Como excepción a la regla, 
encontramos un artículo de Hunter y colaboradores 
(1990), que problematiza el lugar de las mujeres africanas 
en las prácticas de conservación, sin embargo mantiene 

una perspectiva dualista respecto de naturaleza-cultura. 
 

Discusión y conclusiones 
 

En este  artículo presentamos algunos aportes del llamado 
ecofeminismo que, creemos, pueden servir de puntapié 
para una reflexión crítica al seno de la BC. Esta suerte de 
introducción al tema se centró más en las críticas a la 
racionalidad hegemónica que en las propuestas dadas por 
las autoras, que fueron señaladas someramente y 
merecerán mayor detenimiento para su análisis. A su vez, 
queda por indagar en profundidad los vínculos entre las 
miradas latinoamericanas sobre el ecofeminismo, 
cruciales para pensar en el cuidado ambiental en nuestros 
territorios. Sin embargo, la meta de este escrito consiste 
en generar elementos de discusión para integrar otras 
voces en la conservación. En este sentido, el 
ecofeminismo busca considerar los problemas de sexismo, 
racismo, clasismo y extractivismo para construir abordajes 
integradores, sumando diferentes saberes y sentidos al 
cuidado ambiental. Hemos visto que sus críticas se 
orientan a repensar el concepto de naturaleza así como el 
rol de las ciencias.  
 El primer elemento de análisis consistió en una 
mirada crítica sobre el concepto y las representaciones de 
naturaleza en la Modernidad, particularmente en las 
ciencias modernas. Esta naturaleza feminizada se ha 
vuelto objeto de dominio o de cuidado paternalista para la 
Modernidad. El trato recibido de una naturaleza “virgen” o 
una naturaleza “esclava” implica un a priori de separación 
y jerarquización entre lo humano y lo natural, donde lo 
“natural” incluye también a mujeres y diferentes grupos 
humanos. De aquí que para evitar la profundización de las 
problemáticas ambientales debemos reconocer (y habitar) 
otras formas de naturaleza, que integren a las personas y 
sus diferentes formas de vivir. En esta dirección, Haraway 
(1999) señala que “la naturaleza no es un lugar físico al 
que se pueda ir, ni un tesoro que se pueda encerrar o 
almacenar, ni una esencia que salvar o violar. La 
naturaleza no está oculta y por lo tanto no necesita ser 
develada.  La naturaleza no es un texto que pueda leerse 
en códigos matemáticos o biomédicos. No es el “otro” que 
brinda origen, provisión o servicios. Tampoco es madre, 
enfermera ni esclava; la naturaleza es un topos, un lugar, 
en el sentido de un lugar retórico o un tópico a tener en 
cuenta en temas comunes; la naturaleza es, 
estrictamente, un lugar común”. El horizonte consiste 
entonces en construir otras miradas de la naturaleza que 
podamos habitar por fuera del extractivismo y por fuera 
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de la idea de wilderness. Esta propuesta de una naturaleza 
como espacio político -en el sentido de integrar relaciones 
sociales- parece en encontrar algunas resonancias en la 
BC. Desde los socio-ecosistemas o la etnobiología, aún 
desde los escritos de Leopold, se presenta una 
biodiversidad que integraría a la dimensión social. Estas 
propuestas teóricas, sin embargo, no queda claro en qué 
medida están arraigadas en las prácticas científicas. De 
otro modo debemos considerar el riesgo de crear slogans 
de miradas integradoras, “holistas”, que sólo habilitarían 
el tratamiento de problemáticas socio-ambientales desde 
las mismas prácticas y perspectivas hegemónicas.  
 

El segundo elemento de disputa consiste en la relación 
entre las ciencias naturales y las problemáticas 
ambientales. El ecofeminismo así como la epistemología 
feminista presentan los sesgos androcéntricos y 
patriarcales de las ciencias modernas y critican la 
separación entre ciencia y ética. En relación con la BC, 
vemos que esta área constituye una excepción dentro de 
la biología contemporánea al reconocer a la dimensión 
ética como el principal motor de sus prácticas (Rendón y 
Klier, 2018). La reflexión sobre los valores no epistémicos 
tal vez acercaría a la BC a una “objetividad dinámica”, en 
el sentido de Fox Kelller, situando las subjetividades de 
quienes investigan.  Sin embargo, aquí también aparece el 
riesgo de que la ética ambiental de la BC se transforme en 
una mera serie de principios morales (tales como “la 
biodiversidad tiene valor intrínseco”) que nieguen la 
dimensión emocional y situada de lo/as científico/as. 
Siguiendo a Fox Keller, el silenciamiento de la dimensión 
emocional que configura la epistemología tradicional de 
las ciencias, disfraza de “objetivos” a los motivos extra-
científicos, y posibilita que las decisiones ambientales 
queden en manos de las ciencias que desde “afuera” 
reconocerían y resolverían las problemáticas por ellas 
delimitadas.  
 

Las dimensiones ontológicas (referidas al concepto de 
naturaleza y biodiversidad), éticas y epistemológicas, no 
obstante, tienen fronteras difusas. Es decir, la idea de 
naturaleza, las valoraciones sobre la misma y la forma de 
estudiarla se entrecruzan. Ciencia y naturaleza son un par 
indisociable, en tanto que nuestra idea moderna de 
naturaleza emerge junto con su forma de estudiarla 
(Merchant, 2006). Desde aquí se abre la necesidad de 
pensar conjuntamente el qué, cómo y por qué conservar. 
Para el ecofeminismo el desafío radica en comprender una 
biodiversidad, ambiente o territorio que nos integre como 
personas, por un cuidado de lo propio y de lo otro, 

evitando así una perspectiva de conservación que expulse 
comunidades locales o que no reconozca la diversidad de 
actores sociales implicados. Ya no sólo se trata de integrar 
lo “social” sino de considerar su complejidad. La 
interdisciplina debiera entonces comprender un diálogo 
entre actores, reconociendo las relaciones de poder. Por 
ejemplo, considerar la dimensión de género, etnia y 
pertenencia social en las poblaciones vinculadas a los 
proyectos de conservación parece ser uno de los 
principales pasos para abordar de otro modo los 
proyectos de conservación. En particular, la necesidad de 
integrar la dimensión de género a la BC se hace presente, 
por ejemplo, cuando se observa que las principales 
actividades vinculadas a la conservación del entorno 
inmediato se ligan a prácticas de cuidados muchas veces 
en manos femeninas y que desconocer la dimensión de 
género hace ineficientes las propias intervenciones que se 
diseñan (Núñez y Michel, 2019).  A su vez, la 
homogeneización de la “dimensión social” invisibiliza 
violencias en los escenarios rurales donde, en muchos 
casos, se plantean las políticas de conservación 
(Observatorio de violencia contra las mujeres, 2018).  
 

Creemos que la integración del ecofeminismo y la 
epistemología feminista no sólo permitirán tener mejor 
abordajes para las prácticas de conservación, sino que 
obligan a reflexionar sobre nuestras propias prácticas, 
experiencias y discursos al seno de la academia. Desde la 
premisa “lo personal es político”, tendremos que indagar 
sobre los valores que atraviesan nuestras prácticas, 
considerando la pertenencia a instituciones académicas 
donde la desigualdad de género es práctica cotidiana, 
reconocible en la pervivencia del “techo de cristal”, entre 
otras inequidades (Maffia, 2008; Bonder, 1998; Barrancos 
2007). La dimensión de lo político, como vida en sociedad, 
vida en la polis, se despliega tanto por las prácticas de 
campo y laboratorio así como por los proyectos de 
conservación de la biodiversidad, abriendo lugar a la 
pregunta por la elección de un mundo que queremos 
habitar colectivamente. Frente a este carácter político de 
la conservación y de las ciencias cabe preguntarnos a qué 
intereses responden nuestros proyectos, reconociendo el 
carácter situado de las prácticas científicas y sus 
implicancias sociales.  
 

En particular, sostenemos que en este momento de crisis 
ambiental –y política- debemos encontrar los modos de 
aunar luchas. Sin duda los movimientos ambientalistas y 
feministas son los que más mella han producido en la 
sociedad en las últimas décadas. De este modo, en la 
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búsqueda de nuevas éticas y racionalidades, que nos 
permitan habitar mundos sustentables (Leff, 2007), con 
respeto hacia otras formas de vida y entre humanos, los 
cruces entre ambos campos serán enriquecedores. 
Consideramos que, más que un asunto sobre mujeres-
varones, el feminismo trata de lógicas y estructuras que 
construyen ciertos estereotipos y mundos que debemos 
repensar. A su vez, estas corrientes permiten visibilizar a 
las agencias y actores que la mirada hegemónica 
sistemáticamente oculta y niega. Junto con Puleo (2000), 
creemos que frente a la crisis ambiental necesitamos 
construir otros prismas para redefinir (y re-habitar) a lo 
humano y a la naturaleza, así como reflexionar 
críticamente sobre qué vínculos entre ciencia y sociedad 
deseamos. Y esa construcción deberá ser colectiva y 
plural.  
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